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D E C L A R A:


PRIMERO: Su beneplácito por el 100° aniversario del Club Atlético Gualeguay Central, a celebrarse el 11 de septiembre del corriente año.- 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Comisión Directiva de dicho club, ubicado en la calle Gral. Manuel Belgrano N° 834, ciudad de Gualeguay.- 
	

FUNDAMENTOS

Señor Presidente, 
                           El próximo 11 de septiembre, el Club Atlético Gualeguay Central de la ciudad de Gualeguay.
                         Rendir homenaje a su trayectoria es un justo reconocimiento a su labor diario y compromiso social.
                          Es por lo expuesto, Señor Presidente, que propongo la aprobación del presente proyecto de declaración.
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